
EXPEDIENTE: CONTR 2023/1130925

TÍTULO:  Servicio  de  limpieza  de  la
Escuela de Hostelería de Cádiz.

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en la Resolución de Adjudicación de fecha 15 de julio de 2024 del contrato de “Servicio de
Limpieza de la Escuela de Hostelería de Cádiz”, se procede a la corrección del mismo al amparo de lo
dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas: 

Donde dice:

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE:

PLAZO DE EJECUCIÓN: 24 meses, previsiblemente desde el día 30 de julio de 2024 al 29 de julio de 2025,
con tres posibles prórrogas de una año de duración cada una”. 

Debe decir:

“RESUMEN DEL EXPEDIENTE:

PLAZO DE EJECUCIÓN:  24 meses, previsiblemente desde el día 6 de agosto de 2024 al 5 de agosto de
2025, con tres posibles prórrogas de una año de duración cada una”. 

La presente corrección de errores viene motivada por el hecho de que el presente contrato es susceptible
del recurso especial previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público,  y  el  plazo  de  interposición  es  el  15  días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  a  la  fecha  de  la
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publicación de la Resolución de adjudicación en el perfil del contratante, esto es, 15 julio de 2024. Por error
de este órgano de contratación computó el plazo citado como días naturales y no hábiles.

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SAE EN CÁDIZ

Fdo. DANIEL SÁNCHEZ  ROMÁN
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